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Prof. Dr. Dr. h.c. Kai Ambos, Juez del Tribunal especial para Kosovo (Kosovo Specialist 

Chambers); amicus curiae del Tribunal para la Paz de la Jurisdicción Especial para la Paz, 

Colombia. 
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                                                                  Programa* 

 

16 de julio 

 

14:00  – 14:15  Palabras de bienvenida e introducción: Kai Ambos 

 

1. Tema: “Análisis probatorio en la JEP: Objeto de prueba, estándar de prueba y medio de prueba” 

Estudio técnico elaborado por Kai Ambos, Andrea Planchadell y Christa Madrid (Universidad Jaume I de 

Castellón, España) 

 

14:15 – 15:30  Discusión del borrador   

 

2. Tema: “Participación de las víctimas en los procedimientos ante la JEP” 

Estudio técnico elaborado por Juliette Vargas (Instituto CAPAZ, Bogotá/ CEDPAL), Andrea Planchadell 

y Ana Beltrán (Universidad Jaume I de Castellón, España)       

 

15:30 – 16:45  Discusión del borrador 

 

16:45 Cierre del seminario  

 

 

 

Justificación 

 

El CEDPAL participa en un proyecto de cooperación con el CAPAZ (Instituto Colombo-Alemán para la 

Paz), la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) y la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad (CEV), 

financiado por el Ministerio de Asuntos Exteriores Alemán (véase el convenio de cooperación aquí). Entre 

otras formas de colaboración se elaboran estudios de reflexiones profundas relacionados con temas de gran 

relevancia para la JEP desde una perspectiva del derecho procesal comparado e internacional. Este seminario 

tiene el propósito de discutir los borradores de los estudios con expertos colombianos. Posteriormente, los 

estudios serán entregados a la JEP.      

 

* Además de las pausas de coffee break señaladas por la organización, éstas son flexibles y podrán ser realizadas por 

los participantes en el lugar acondicionado para ese fin.  

https://cedpal.uni-goettingen.de/data/Institucional/MOU_JEP_CAPAZ_CEDPAL_30_04_2019_Firmas.pdf

